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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
{ Orden de 19 de noviembre de 1942 por la que cesa 
j en ©1 cargo de Secretario General de la Coml-
j saría de Material Ferroviario don Alejandro

Goicoechea Ornar, y pasa a formar parte de la 
Asesoría Técnica de la mencionada Comisaría, 

j Página 9398.
j Otra de 19 de noviembre de 1942 por la que se 
I nombra a don Joaquín Pérez-Sevan© y Escario
J Secretario General de la Comisaría de Material
j Ferroviario.—Página 9398.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 13 de noviembre de 1942 por la que se

dispone la jubilación extraordinaria, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, 

i de doña Inés Grandy García, Auxiliar dél Ouer-
| po de Telecomunicación.—Página 9398.
¡ Ordenes de 14 de noviembre de 1942 por las que 

se dispone la jubilación extraordinaria, co»n el 
haber pasivo que por clasificación les corres
ponda, de los Auxiliares del Cuerpo de Teleco
municación que se indican.—Páginas 9398 y 9399.

1 Otras de 14 de noviembre de 1942 por las que se 
¡ dispone la juibilaciótn extraordinaria, con el
! haber pasivo que por clasificación les corresponda,
| de los Subalternos del Cuerpo de Telecomunica

ción que se mencionan.—Páginas 9399 a 9403.
Orden de 18 de noviembre de 1942 por la que se

dictan normas al objeto de que las Mancomu
nidades Sanitarias Provinciales e Institutos Pro
vinciales de Sanidad presenten sus proyectos de 
presupuesto para el ejercicio económico de 1943. 
Página 9403.

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIAS.—Orden de 31' de octubre de 

1942 por la que se anuncia convocatoria para cu

brir plazas de Administrativos-Calculadores del 
Servicio Meteorológico Nacional.—Páginas 9403 
y 9404.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se 

aprueba el Reglamento del seguro de enfermedad 
profesional denominada silicosis.—Páginas 9404 
a 9407.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dilección General de Adminis

tración Local.—Aclarando y rectificando Orden 
de 4de noviembre actuad, por la que se convoca 
concurso para proveer, en propiedad, vacantes de 
Secretarías de Administración Local de primera 
categoría.—Página 9407.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Haciendo pú
blico que las oposiciones para Cirujanos de Sa
natorios de enfermos pulmonares se reanudarán 
el día 1.° del próximo mes de diciembre.—Pági
na 9407.

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro.—Anun
ciando la desaparición, durante la dominación 
marxiste, de ¡os valores que se citan, propiedad 
de doña Isabel Salabert Tordesillas.—Pág. 9407.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganade
ría.—Convocatoria para provisión por concurso 
de méritos y restringido de las plazas vocantes 
de Inspectores Municipales Veterinarios de las 
provincias de Badajoz y Sevilla.—Páginas 9408 
a 9410.

Dirección General de Agricultura.—Concediendo un 
mes de primera prórroga por enfermo al Perito 
agrícola del Estado, principal de primera clase, 
don Virgilio Fernández de la Fuente.—Pág. 9410.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Decla
rando depurado, sin sanción, al Portero de los 
Ministerios Civiles Manuel Roldán Simón.—Pá
gina 9410.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Págs. 42611 a 4278.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
ORDEN de 19 de noviembre de 1942 

por la que cesa en el cargo de Se
cretario general de la Comisaría de 
Material Ferroviario don Alejandro 
Goicoechea Omar, y pasa a formar 
parte de la Asesoría Técnica de la 
mencionada Comisaría. 
Dmo. Sr.: En virtud ae propuesta 

formulada al efecto,
Esta Presidencia del Gobierno ha 

tenido a bien disponer que don Ale
jandro Goicoechea Ornar cese en el 
cargo de Secretario general de la Co
misaría de Material Ferroviario, pa
sando a formar parte de la Asesoría 
Técnica de la mencionada Comisaría.

Lo Que comunico & V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director de la Comisaría de 

Material Ferroviario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1942 
por la que se nombra a don Joaquín 
Pérez-Sevane y Escario Secretario 
general de la Comisaría de Material 
Ferroviario.
Hmo S r.: De conformidad con la 

propuesta formulada al efecto,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar a don Joaquín 
Pérez-Se vane y Escario Secretario ge
neral de la Comisaría de Material Fe
rroviario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Comisario de Material Fe

rroviario.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se dispone la jubilación 
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da, de doña Inés Grandy García, 
Auxiliar del Cuerpo de Telecomu
nicación.
limo. Sr.: En cumplimiento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 
de junio de 1941, y previo acuerdo del

Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Tele
comunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Inés Grandy García, 
Auxiliar con 5.000 pesetas del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 14 de noviembre de 1942 
por las que se dispone la jubilación 
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les correspon
da, de los Auxiliares del Cuerpo de 
Telecomunicación que se indican.
limo. S r.: En cumplimiento de los 

artículos 2.o y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Dolores Esteve Her
nández, Auxiliar con 7.200 pesetas, dei 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Emo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Es*"e Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de doña María Concepción Bo
nito Núñez. Auxiliar con 6.000 pese
tas. del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 ae 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Elena Arquimbao Fors, 
Auxiliar con 6.000 pesetas, del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Emo. S r.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Consuelo González He
rrera, Auxiliar con 6.000 pesetas, del 
exoresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios tniarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Emo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 ce 
junio de 1941. y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña María Paz Haro Ca-
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rrión, Auxiliar con 6.000 pesetas, del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
‘limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 

• conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Josefa. Ramos Ruiz, 
Auxiüiar con 6.000 pesetas, del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. S r.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 ae 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 

v conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Consuelo Valle Ber
linga, Auxiliar con 6.000 pesetas, del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. S r .f En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad, con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
'pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Eueenia Pérez Grue
so, Auxiliar con 6.000 pesetas, del ex
presado Cuerpo.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ. GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. S r.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Modesta Saiz Díaz, 
Auxiliar con 6.000 pesetas, del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectosy 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. S r .: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 ce 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta- de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda de doña Ma\ía del Carmen Sán
chez Gra-nados, Auxiliar con 6.000 pe
setas, del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. S r.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 ae 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, do 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, corH el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña Emerenciana Bravo 
Ramos, Auxiliar con 6.000 pesetas, del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correo* 

y Telecomunicación. 

limo. Sr.: En cumplimiento de los- 
artículos 2.° y 3.° de la L-c-y de 24 aa, 
junio de 1941, y previo acuerdo deir 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, deí 
conformidad con la formulada por 1* 
Junta de Aptitud del Cuerpo de To* 
lccomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju«* 
bilación extraordinaria, con el habeit 
pasivo 'que por clasificación le corres^, 
ponda, de doña Eleuteria López de" 
Ochoa, Auxiliar con 6.000 pesetas, del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to v efectos.

> Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correo* 

y Telecomunicación.

limo. Sn : En cumplimiento de loa 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y poevio acuerdo deí 
Consejo de Ministros de 10 del actual  ̂
a propuesta de este Departamento, dé 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te*c 

; lccomunicación, <
¡ Este Ministerio ha dispuesto'la jut 
| bilación extraordinaria,, con el habei| 
pasivo que. por clasificación le corres* 
ponda, de doña Aurora Balari Galt» 
Auxiliar con 6.000 pesetas, del expre* 
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correo 

y Telecomunicación. 

ORDENES de 14 de noviembre de 1942 
por las que se dispone la jubilación  
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les correspon
da, de los Subalternos del Cuerpo  
de Telecomunicación que se mencionan.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley ¿e 24 de. 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual^ 
a propuesta de este Departamento, de* 
conformidad con la formulada por ,1a' 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te* 
lecomunioación,

Este Ministerio ha dispuesto la j\u 
bilación extraordinaria, con él habef
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pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Domingo Ba-ndrés Ló
pez, C apataz del expresado Cuerpo, con 
el sueldo an u a l de 5.500 pesetas.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.

Dios( guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

/ y Telecomunicación.
limo. Sr.: En cum plim iento de los 

artículos 2.ú y 3.° de la Ley de 24 de 
¡junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a  propuesta de este D epartam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
Ju n ta  de A ptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Esté M inisterio h a  dispuesto la. ju 
bilación ex traordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don M anuel In fan te  Muñoz,

’ C apataz del expresado Cuerpo, con el 
sueldo an u a l de 5.000 pesetas.
' Lo digo a V.. I. p a ra  su conocim ien

to y efectos.
Diosj guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.
limo. Sr.: En cum plim iento de los j  

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual. ! 
a  propuesta de este D epartam ento, de 1 
conform idad con la form ulada por la j 
J u n ta  de A ptitud tjlel Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este M inisterio h a  dispuesto la  ju 
bilación ex traord inaria , con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don Guillerm o T arjuelo  G a
llego,' C apataz  del expresado Cuerpo, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a í. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 
, y Telecom unicación.

Ulmo. Sr.: En cum plim iento de los 
artícu los segundo y tercero  de la Ley 
de 24 de ’junio  de 1941 y previo acuer
do del Consejo de M inistros de 10 del 
actual, a propuesta de este' D ep arta
m ento, de conform idad con la  fo rm u
lad a  por la J u n ta  de A ptitud  del Cuer
po de Telecom unicación,

Esite M inisterio h a  dispuesto la jubi
lación ex trao rd inaria , con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, d e  don Pe$ro  G arrido  Alonso, ¡

 C apataz del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 5.000 peseias.

Lq digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 do noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.
limo. S r . : En cum plim iento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 

I Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a  propuesta de este D epartam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
Ju n ta  de A ptitud del Cuerpo de Telecomunicación,

Este M inisterio h a  dispuesto la ju 
bilación ex traordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Tom ás Abad Mínguez, 
Capataz del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. 6

¡ Dio$ guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.
lim o. Sr.: En cum plim iento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio  de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a  propuesta de este D epartam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
J u n ta  de A ptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este M inisterio h a  dispuesto la ju 
bilación ex traord inaria , con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Fructuoso Miguel Sevi
lla, C apataz del expresado Cuerpo, con j 
el sueldo anual de 4.500 pesetas. i 

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios| guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.
lim o. Sr.: E n cum plim iento de los 

artículos 2.° y. 3.° de la  Ley d* 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a propuesta de este D epartam ento , de j 
conform idad con la  form ulada por la ¡ 
Ju n ta  d e ^ p t i t u d  del Cuerpo de Te- | 
lecomunicación, j

Este M inisterio h a  dispuesto la  ju 
bilación ex traord inaria , con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Pedro Guírao Asensio, 
C apataz del expresado Cuerpo, con el 
sjueldo anual de 4.500 pesetas,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dio^ guardo a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

. PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. D irector 'general de Correos, 

y Telecomunicación.
limo. Sr.: En cum plim iento do los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941. y previo acuerdo del 
Consejo de* M inistros de 10 del actual, 
a propuesta de este D epartam ento, de 

I confo rm idad 'con  la form ulada por la 
¡ Ju n ta  de A ptitud del Cuerpo de Te- 
i lecomunicación.
¡ Este M inisterio h a  dispuesto la ju- 
1 dilación ex traordinaria, con el haber 
i pasivo que por clasificación le corres- 
! ponda, de don Sebastián López Caba- 
! fiero, C apataz del expresado Cuerpo,
, con el sueldo anual de 4.500 pesetas. 

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. D irector general de Correos 

| y Telecomunicación.

limo. S r . : En cum plim iento de los\ 
artículos segundo y tercero de^la Ley 
de 24 de junio de 1941 y previo acuer
do del Consejo .le M inistres de 10 del 
actual, a propuesta de este D ep arta 
mento. de conform idad con la form u
lada por la Ju n ta  de A ptitud del Cuer
po de Telecom unicación,

Este M inisterio h a  dispuesto la ju 
bilación ex traord inaria , con el haber 
pasjivo que por clasificación le corres
ponda, de don Ju an  Polo Rojo, C apa
taz del expresado Cuerpo, con el suel
do anual de 4.500 pesetas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: E n cum plim iento de los 
artículos 2.° y 3.° de la  Ley d£ 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a propuesta de este D epartam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
Jp n ta  de A ptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este M inisterio h a  dispuesto la  ju 
bilación ex traordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le c o rre s - ' 
ponda, de don Pedro Rodríguez y Ro
dríguez, C apataz - del expresado Cuer
po, con el sueldo anual de 4.500 pe- 
sjetas.
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Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviem bre de .1942.

PE R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

lim o. S r .: En cumplim iento de los 
artículos 2.° y 3.° ele la Ley; cié -24 de 
junio de 1941. y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a prepuesta, de este Departam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
Junta de Aptitud  del Cuerpo de T e 
lecomunicación,

Este M in isterio ha dispuesto la  ju 
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Eugenio Fernández M a
yordomo, Capataz del expresado Cuer
po, con el sueldo anual de 4.500 pías.

¿o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios) guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director -general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. S r . : En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941 y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 10 del 
actual, a propuesta de este Departa
mento, de conformidad con la formu
lada por la Junta de Aptitud del Cuer
po de Telecomunicación,
. Este Ministerio ha dispuesto la ju 

bilación extraordinaria, con el haber 
pasüvo que por clasificación le corres
ponda, de don José Pantoja Torralbo, 
Capataz dei expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde £ V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
Junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la  
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Tomás Díaz Muñoz, Ca
pataz del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 4,600 pesetas.

Lo digo a V. I . para su conocim iento 
 y efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

i 

 lim o. Sr.: En cum plim iento de los 
 aiticu los 2.° y 3.” de la Ley de 24 de 
 junio de 1941. y previo acuerdo del 
 Consejo de M inistros de 10 del actual.
 a prepuesta de este Departam ento, de 
 conform idad con la form ulada por la 
 Junta de Aptitud del Cuerpo de T e — 
 lecomunicacion,

Este M inisterio ha dispuesto la  ju- 
Idilación extraordinaria, con el haber 
 pasivo que por clasificación le corres- 

ponda, de don Juan J. Valpuerta H e.
 rrera, Capataz del expresado Cuerpo,
 con el sueldo anual de 4.500 pesetas. 

Lo  digo a V. I. para  su conocim ien
to y  efectos.

Diosi guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

 lim o. Sr. D irector genera l de Correos 
y Telecomunicación.

lim o. S r.: En cum plim iento de los:
 artículos segundo y tercero de la  Ley  
 de 24 de junio de 1941 y previo  acuer- 
 do del Consejo de M inistros de 10 del 
 actual, a propuesta de este D eparta

mento, de conform idad con la form u
lada por la Jun; de Aptitud del Cuer-' 
po de Telecom unicación,

Este M inisterio ha dispuesto la ju i 
bilación extraordinaria, con e l haber 
pasjivo que por clasificación le  corres
ponda, de don Anton io R ecio M erchán, 
Capataz dei expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas.

Lo digo a V. I .  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 14 do noviem bre de 1942.

P E R E Z  G O N ZA L E Z

limo.' Sr. Director genera^ de Correos 
. y . Telecomunicación.

limo, Sr.: En cum plim iento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad" con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju- 
. bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que par clasificación le corres
ponda, de don Sebastián Hernández 
Company, Capataz .j&ei expresado Cuer
po, con ei sjueldo -anual de 4-500 ptas.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviem bre de 1942.

PE R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector genera l de Correos 
y Telecomunicación.

lim o. S r . : En cum plim iento de losi 
artículos segundo y tercero de la  Ley. 
de 24 de junio de i 941 y previo  acuer
do del Consejo de M inistros de 10 del 
actual, a propuesta de este D eparta
mento, de con form idad con la form u

l a d a  por la Junta de Aptitud  del Cuer
po de Telecom unicación,

Éste M inisterio ha dispuesto la ju 
bilación extraordinaria, con e l haber 
paoivo que por clasificación le  corres
ponda, de don G regorio  Vélez C arva
jal, Capataz del expresado Cuerpo, con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to  y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviembre de 1942.

PER EZ G O N ZA L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

~ lim o. Sr.: En cum plim iento de los 
aiticu los 2.ó' y 3.° de la  L ey  de 24 de 
junio de 1941, y  previo acuerdo del 
Consejo de M inistros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departam ento, de 
conform idad con la form ulada por la 
Junta de Aptitud  del Cuerpo de T e 
lecomunicación, *

Este M in isterio  ha dispuesto la ' ju- 
, b ilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don P erfec to  G in er  Esteban, 
Capataz .del expresado Cuerpo, con, el 
sueldo anual de 4.500 pesetas.

Lo  d igo a V.. I. para su conocim ien
to y  efectos, i 

D ios guarde, a V. I. muchos años# 
M adrid, 14 de noviem bre de 1942;

PER EZ G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correo» 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada -por la  
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación, •

Este Ministerio ha dispuesto «la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por^ clasificación le corres
ponda, de don Pablo Zamorano y Ro
dríguez de Diego, Capataz del expre
sado Cuerpo, con el sueldo anual de 
4.500 pesjetas.
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Lo digo a  V. I. para su conocimiento  y efectos.
Dios( guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de ¡noviembre de 1942,

PEREZ GONZALEZ
£3mo. Sr. Director general de Correo; y Telecomunicación.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo; 
a/rtíoulos 2.° y 3.° de la Ley de 24 d< * junio de 1941, y previo acuerdo de 
Consejo de Ministros de 10 del actual a  propuesta de este Departamento, ,d( 
conformidad con la formulada por Jun ta  de Aptitud del Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubilación extraordinaria, con el habei pasivo que por clasificación le corresponda, de don Juan Calvo Urbina, Capataz del expresado Cuerpo, con e sueldo anual de 4.500 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Miadirid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. S r.: En cumplimiento de los fi/rtículos 2.° y 3.° ,de la Ley de 24 de junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, a  propuesta de este Departamento, de conformidad con la formulada ¡por la Junta de Aptitud del Cuerpo de Telecomunicación, ' '

Este Ministerio ha dispuesto la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación le correspónda, de don León de Zúñiga Diez, Capataz del expresado Cuerpo, con el sueldo anual de 4.500 pesetas.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 1
DÍos| guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
Orno. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. S r.: En cumplimiento de los 
i/rtículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de unió de 1941, y previo acuerdo del 
Sonsejo, de Ministros de 10 del actual, 
l propuesta de este Departamento, de ¡onformidad con la formulada por la 
'unta de Aptitud del Cuerpo de Te- e comunicación,

Esté Ministerio ha dispuesto la ju- úlación extraordinaria, con el haber >asivo que por clasificación le corres- xmda, de don Rafael Orillán Fernández, Capataz del expresado Cuerpo, 
x>h el sueldo anual de 4,500 pesetas¡.

Lo digo a V. I. para su conocimiento  y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 14 de noviembre de 1042.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley de 24 de junio de 1941 y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 10 del actual, a propuesta de este Departamento, de conformidad con la formulada por la Junta  de Aptjtud del Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju 
bilación extraordinaria, con el haber pasjivo que por clásificación le corresponda, de don Julián Hernán Torres, Capataz del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 4.590 pesetas.Lo digo a  V. I. para su conocimien. 
jo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de noviembre de 1942.
¡PEREZ GONZALEZ

:imo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los ,i tículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de unió do 1941, y previo acuerdo del Consejo de Ministros de 10 del actual, propuesta de este Departamento, de 
onformidad con la formulada por la unta de Aptitud del Cuerpo de Te- 3 comunicación,
Este Ministerio ha dispuesto la ju- ilación extraordinaria, con el haber asivo que por clasificación le corres- onda, de don Miguel Gornals Gari, 

Jelador del expresado Cuerpo, con el 
ueldo. anual de 4.000 pesetas}.Lo digo a V. I. para su conocimien- > y efectos.
Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
mo. Sr. Director general de 'Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los tículos 2.° y 3.° de -la Ley de 24 de ¡nio de 1941, y previo acuerdo del 
onsejo de Ministros de 10 del actual, propuesta de este Departamento, de mformidad con la formulada por la inta de Aptitud del Cuerpo de Te- comunicación,
Este Ministerio ha dispuesto la ju- lación extraordinaria, con el haber isivo que por clasificación de corres- mda, de don Rafael Viñes Anto, Ce- 
dor del expresado Cuerpo, con el 
leído anual de 4.000 pesetas.,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.Dios) guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.)

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de junio de 1941, y previo acuerdo del Consejo de Ministros de 10 del actual, <a propuesta de éste Departamento, de 
conformidad con la formulada por la Junta de Aptitud del Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, de don Mauricio Peñalba Mon. 
calvillo, Celador del expresado Cuerpo, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas^ Lo ‘digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.;

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de loe 
artículos 2.° y 3.° de la Ley ¿e 24 de junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 dél actual, a  propuesta de este Departamento, de conformidad con la formulada por la Junta (de Aptitud del Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, de don José Oliveira Panadero, Celador con el sueldo anual de 4.000 pesetas, del expresado Cuerpo.
Lo digo a V.. I . para su conocimiento y efectos.
Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
rimo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, a propuesta de este Departamento, de conformidad con la formulada por la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te- ecomunicación,

Este Ministerio ha  dispuesto la Ju
bilación extraordinaria,'.con el haber basivo que por clasificación le corresponda, úe don Serafín García Cubino, 
Del ador del expresado Cuerpo, con el >ueldo anual de 4.000 pesetas.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Diosj guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Eloy Miguel Verdú, Ce
lador del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
Huno. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1942 
por la que se dictan normas al ob
j eto de que las Mancomunidades Sa
nitarias Provinciales e Institutos 
Provinciales de Sanidad presenten 
sus proyectos de presupuesto para 
el ejercicio económico de 1943.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido por las disposiciones vi
gentes y al objeto de que las Manco
munidades Sanitarias Provinciales e' 
Institutos Provinciales de Sanidad 
presenten sus proyectos de presupues
to para el ejercicio económico de 1943 
dentro del plazo estipulado por las 
mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las Mancomundades Sanitarias 
Provinciales y los institutos Provin
ciales de Sanidad, en consonancia con 
lo dispuesto' en los artículos 30 y 31 
leí Reglamento Económico-Administra
tivo de las Mancomunidades Sanita
rias de 14 de junio de 1935, remitirán 
a. este Ministerio sus respectivos pre
supuestos, por separado y en triplicado 
ejemplar, antes del día 15 de d’iciem- 
Dre próximo, ateniéndose- para su con
fección a 10 preceptuado en dicho Re
glamento y disposiciones complemen
t a s ,  asi como a las normas aclara- 
t a s  dadas al efecto en años pos
teriores, en tanto estén en vigor y 
i o  se opongan a la presente Orden.

2.° En la confección de los presu
puestos de las Mancomunidades Sani- 
arias Provinciales se" tendrá en cuen
ca, a todos los efectos, la Ley de

31 de diciembre de 1941, en virtud 
de la cual los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria de tercera, cuar
ta y quinta categoría vienen percibien
do sus haberes y quinquenios desde 
1.° de enero de 1942 con cargo a los 
Presupuestos generales del Estado.

3.° Para atender al pago de quin
quenios a que tuvieran derecho los 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, Farmacéuticos, Practicantes, 
Veterinarios y Matronas, ingresarán 
los Ayuntamientos mensualmente en 
la Mancomunidad Sanitaria, además 
de ios haberes correspondientes a estos 
funcionarios, la cantidad que corres
ponde satisfacer a cada Ayuntamiento 
por los quinquenios que tenga recono
cidos o que devengue en lo sucesivo 
el personal sanitario a su servicio. No 
vendrán obligados a efectuar tal con
signación aquellas Corporaciones cuyo 
personal sanitario no tenga derecho 
al percibo de quinquenios.

4.° Al objeto de incrementar las 
aportaciones del Estado, los Institutos 
Provinciales de Sanidad contribuirán

al sostenimiento de las Luchas Antive
nérea y Antipalúdica, consignando en 
sus presupuestos una cantidad desti
nada a la adquisición de arsenicales, 
proporcionada a las exigencias del ser
vicio, y en las provincias con endemia 
palúdica se consignará* además, otra 
cantidad para la adquisición de qui
nina y sus derivados.

5.° Asimismo se consignará en los 
presupuestos de los Institutos Provin
ciales de Sanidad la cantidad necesaria 
para completar hasta 4.000 pesetas el 
haber anual d: los Médicos especialis
tas de sus servicios, siempre que estos 
especialistas no .perciban ninguna otra 
remuneración por el mismo concepta 
del Instituto o de Entidades u Orga-. 
nismos del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien** 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.: 
Madrid, 18 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ ' 
Italo. Sr. Director general de Sanidad*

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIAS

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se anuncia convocatoria para 
cubrir plazas, de Administrativos 
Calculadores del Servicio Meteoro
lógico Nacional.
Para cubrir las plazas vacantes en la 

plantilla actual de ¡a Escala de Admi
nistrativos - Calculadores del Servicio 
Meteorológico Nacional, así como las 
previstas de nueva creación,

Este Ministerio dispone que se con
voque a oposición, sujetándose a las 
condiciones siguientes: *

Artículo 1.° Las plazas convocadas 
son: 8 Oficiales segundos de Adminis
tración Civil, con 5.000 pesetas de sueL 
do anual, y 20 Oficiales terceros de 
Administración Civil, con 4.000 pese
tas de sueldo anual y las gratificacior 
nes leglamen:arias, para cubrir vacan
tes en Madrid, Málaga, Valencia, Za
ragoza, Logroño, La Coruña, Villagar- 
cía, Mahón, Las Palmas de Gran Ca
naria, Tenerife, Tetuán y Melilla.

Art. 2.° Los aspirantes d e b e r á n  
cumplir las condiciones que preceptúa 
el artículo 21 del Reglamento del Ser
vicio Meteorológico (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 111, de abril 
de 1940) o prestar servicios actualmen
te administrativos y de oficina en el 
Ministerio del Aire con carácter defini
tivo o eventual.

Art. 3.° lias solicitudes de los aspi
rantes serán dirigidas a la Jefatura 
del Servicio Meteorológico Nacional 
(Oficina Central del Servicio, apartado

de Correos núm. 285, Madrid) antes 
del día 1.° de diciembre próximo. Las 
instancias irán acompañadas de los 
certificados que acrediten no estar el 
interesado inhabilitado para ocupar 
cargos públicos ni sujeto a responsa
bilidad judicial o política, así como los 
de la Guardia Civil y F. E. T. que 
justifiquen la adhesión del aspirante 
al Glorioso Movimiento. Para los que 
presten servicio en el Ministerio del 
Aire, las instancias deberán ir ^em pa
ñadas de informe de sus Jefes respec
tivos. Los aspirantes habrán de satis
facer en la Habilitación de dicha Ofi
cina, Central la cantidad de 30 pese
tas en concepto de derechos de exa
men, la cual deberá hacerse efectiva 
en el momento de entregar la ins
tancia, sin cuya condición ia solicitud 
no tendrá validez.

Art. 4.o Las oposiciones constarán, 
para todos los aspirantes, de los si
guientes ejercicios:

1.° Escritura al dictado, redacción 
de documentos y mecanografía. Se 
considerará como mérito el conocimien
to de taquigrafía.
. 2.° Matemáticas elementales, teóri
cas y prácticas, y Contabilidad mer
cantil y dei Estado.

3.° - Elementos de Derecho Adminis
trativo y conocimiento de la legisla
ción del Ministerio d’el Aire, y en espe
cial del Servicio Meteorológico Na
cional.

4.o Cultura general, especialmente 
Geografía de España. Se considerará 
mérito la posesión de algún idioma.

Art. 5.° Cada uno de los. ejercicio¡3 
se calificará por separado. La sufiüá
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total de puntuación obtenida indicará 
el orden por el cual han de cubrirse 
las plazas que se convocan, a conti
nuación del último que figure en la 
Escala en la íedha de la presente Or
den. Los programas detallados, forma 
en que ha de realizarse el examcn y 
puntuación que corresponde a cada 
uno de los ejercicios anteriores se dará 
a conocer a ios interesados en la Ofi
cina Central del Servicio.

Art. 6.° Los exámenes se celebrarán 
durante el mes de diciembre próximo 
en ]a fecha y lugares que se harán 
públicos en la tablilla de anuncios del 
Ministerio y en la de la Oficina Cen
tral del Servicio Meteorológico Nacio
nal. El Tribunal que juzgará los exá
menes será nombrado con arreglo ai 
artículo 21 del Reglamento del Servi
cio y será presidido por el Jefe del 
mismo, directamente o por delegación.

Art. 7.* En virtud de ios preceptos 
de la Ley de 25 de a60S^° de 1939, de 
las 28 plazas convocadas se asigna
rán los cupos fijados por dicha Ley a

quienes reúnan las condiciones que 
en la misma se exigen. En los distin
tos ejercicios se fijarán separadamente 
las que correspondan aentro de cada 
uno de los cupos. En consecuencia de 
estas disposiciones, ¡os solicitantes de
berán hacer constar con los certifica
dos oportunos si se consideran inclui
dos en alguna de dichas clasificacio
nes.

Art-. 8.° Los nombrados se incorpo
rarán definitivamente a la Escala a 
medida que sean' efectivas en el Pre
supuesto económico las correspondien
tes vacantes de plantilla. Aquellos fun
cionarios dei Ministerio del Aire que 
resultaran aprobados y a quienes co
rrespondiera categoría o sueldos líqui
dos inferiores a los que actualmente 
disfrutan conservarán aquéllos hasta 
que los tengan iguales o superiores 
en su nueva Escala.

Madrid, 31 de octubre de 1942.

VIGON
i

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
por la que se aprueba el Reglament
o  del seguro de enfermedad profe
sional denominada silicosis.

Hmo. S r .: En virtud de las facul
tades conferidas a este Departamen
to por Decreto de 3 ae septiembre de 
1941,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el siguiente Reglamento d d  seguro 
de enfermedad profesional denomina
da  silicosis.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
fimo. Sr. Director general de Previ

sión.

REGLAMENTO DEL SEGURO DE 
ENFERMEDAD PROFESIONAL DE

NOMINADA SILICOSIS

I. De la Sección del seguro contra la 
silicosis

Artículo 1.° La Sección de seguro 
de silicosis, constituida en la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
TTrabajo, por virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de septiembre de 1941, 
tendrá a su cargo el cumplimiento de 
los siguientes fines:

1.° Asumir loe riesgos inherentes a 
ia  indemnización que corresponda sa
tisfacer en los casos de incapacidad

rmanente o muerte producidas por 
enfermedad profesional denomina

da silicosis de que sean víctimas ios 
trabajadoras al servicio de las empresas 
comprendidas en el artículo siguiente.

2.° Realizar la acción social de pre
vención y lucha contra la silicosis coo
perando en la forma que la Direc
ción General de Trabajo determine a 
la labor que en este orden efectúen 
los distintos servicios sanitarios del 
Estado o del partido en el cumpli
miento de funciones análogas.

Para el cumplimiento de esta mi
sión la Sección dél seguro de silico
sis establecerá las clínicas o dispen
sarios que se precisen para el trata
miento e investigación de esta enfer
medad, acomodando su instalación y 
dotación a proyecto, que deberá ser 
sometido a la aprobación de este Mi
nisterio.

3.° Ejercer la tutela de los traba
jadores atacados de silicosis con in
tervención de este Ministerio, y en 
expresa colaboración con la Organi
zación sindical.

Art. 2.° Serán obligatoriamente ase
gurados en esta Sección contra los 
riesgos previstos en el apartado pri
mero del artículo anterior los traba
jadores al servicio d e :

a) Las empresas de industrias mi
neras de plomo.

b) Las empresas de industrias mi
neras de oro.

c) Las empresas de industria de < 
cerámica en las que extóta el riesgo 
de la silicosis.

d) Las empresas oe cualquier otra 1 
industria que, a propuesta de la Di- ' 
reoción General de Previsión y pre- 1 
vio informe dte la de Trabajo, se de- < 
termine por Orden ministerial, dic- | i 
tada en expediente administrativo tra- j

e mitado de oficio o  a petición de la en- 
i- lidad afectada.
e En las empresas de los apartados 
a a) y b) «el seguro comprenderá el per- 
e sonal que trabaje, tanto en el interior 
i- como en el exterior de las minas y
- en las industrias, fábricas o expíota-
- clones de las empresas comprendidas 
i- en los apartados c) y di a todos los

trabajadores ocupados por ellas, en 
que exista el riesgo de silicosis.

;X Art. 3.° Toda persona o entidad,
.  i antes de iniciar la explotación de cual

quiera de las industrias afectadas por 
el seguro de silicosis, deberá remitir 

 ̂ a esta Sección «especial una declara- 
“ ción jurada comprensiva de los si- 

g uient es e x t re m os:
~ a) Características de las empresas 
'  y de las explotaciones que pretenda 

realizar.
* b) Personal que haya de ocupar y 

retribución que al mismo se le asig
n a ; y

c) Producción probafctfe anual.
Con los anteriores antecedentes, la 

Caja Nacional de Accidentes del Tra- 
i bajo expedirá a la persona o entidad 

interesada una certificación acredita- 
; Uva del cumplimiento de este requi-
* sito, que se considera indispensable 

para el funcionamiento de la indus-
■ tria, y ^servirá para justificar su si- 
■f tuación legal a este respecto ante la 

Jefatura de Minas o de Industria, en 
la tramitación de los expedientes que 
se promuevan, para que sea autoriza
da su implantación y puesta en . 
marcha.

Art. 4.° El seguro se extinguirá por 
cese de la industria, pero el empresa
rio habrá de responder de los repartos 
correspondientes al año natural en 
que la baja haya tenido lugar.

En cas0 oe cambio de empresario 
en la explotación, el seguro continuará 
en vigor, y entretanto no se forma
lice la inscripción en Iq, Sección co
rrespondiente del nuevo titular, sub
sistirá la responsabilidad solidaria en
tre la empresa anterior y la nueva. 
En todo caso, la industria, cualquie
ra que sea el propietario, responderá 
subsidiariamente del pago de las cue
las devengadas y no satisfechas.

Art. 5.° La Sección llevará un Li
bro registro de empresas aseguradas, 
que contendrá los dauA que considere 
necesarios para el buen orden y fun
cionamiento del Servicio. Además 
abrirá una ficha a cada empresa, en 
la que se indicará: fecha en que se 
inició la explotación; nombre de la 
empresa 0 empresas que la hayan te
nido a su cargo ; salarios satisfechos 
anualmente; casos de silicosis, con ex
presión de la edad del atacado por 
la enfermedad y del tiempo que lle
vaba trabajando en la empresa; fa
cultativos que intervinieron en el tra

bam iento; litigios resueltos y en tra
mitación; medios de prevención que
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ha empleado; primas de seguro pa
gadas e indemnizaciones satisfechas 
por siniestros.

Llevará también la ficha individual 
de cada trabajador empleado en las 
empresas aseguradas, en la que anota
rán los resultados d  ̂ los reconocimien
tos médicos y su clasificación en al
guno de los grupos consignados en 
la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 3 de septiembre de 1941, 
así como las demás incidencias de su 
vida profesional en relación con la si
licosis.

Art. 6.° Serán derechos de las em
presas aseguradas los siguientes:

a) Los que nazcan del seguro es
tablecido por el Decreto de 3 de sep
tiembre de 1941 y regulado por las 
disposiciones d’e este Reglamento.

b) Conocer los repartos de costo 
de indemnizaciones y los gastos de 
administración del seguro. A estos 
efectos podrán examinar, durante un 
plazo que se señále cada año por la 
Caja Nacional, las cuentas y antece
dentes de cada reparto de gastos he
cho por la Sección.

c) Proponer a la Sección., por con
ducto de la. Dirección General de Pre
visión. las medidas de carácter gene
ral que tiendan a mejorar las condi
ciones sanitarias de los obreros y de 
los enfermos, y, en general, cuantas 
convengan al seguro. •

Art. 7.® Los asegurados tendrán laá 
siguientes obligaciones:

a) El pago puntual de las cuotas 
que se fijen y los recargos de demora.

b) Resarcir a la Sección de los gas
tos por ella satisfechos, originados 
por la inobservancia de los distintos 
preceptos obligatorios de prevención y 
lucha contra la enfermedad.

c) Cuidar ae que anualmente se 
practique por los Dispensarios o Clí
nicas que en cada zona o población 
designe la Sección del seguro de sili
cosis, el reconocimiento dé los obreros 
que ocupe en las industrias compren
didas en el articuló tercero de este 
Reglamento, con arreglo a la ficha cu
po modelo facilitará la Sección, y
[a cual enviará a la mlsnfra un ejem
plar.

Los gastos que ocasionen estos re/ 
conocimientos serán de cuenta del em- 
Dresario asegurado, en cuanto no de- 
can ser sufragados por los Centros en
cargados de realizarlos..

d) Cuidar de que por Médico fo
rense ge practique la autopsia por su 
cuenta, en caso de fallecimiento de 
ios obreros de su industria a causa 
ie presunta silicosis, siempre que por 
sus derecho-habientes se solicite del 
empresario oportun ámente.

e) Enviar, dentro de las 72 horas, 
i la Sección los partes de informacio- 
zes reglamentarios referentes a los ca
jos ocurridos en sus explotaciones,

mas de silicosis, y prestar a aquéllos 
la asistencia facultativa que necesi
ten.

f) Cumplir cuanto se le ordene por 
la Caja Nacional dentro de las dis
posiciones legales en vigor, en rela
ción con la prevención y lucha con
tra la enfermedad y régimen de tu
tela de los enfermos.

g) Dar cuenta de toda modifica
ción introducida en sus trabajos que 
guarde relación con el riesgo de sili
cosis.

h) Dar cuenta a la Sección de toda 
reclamación judicial o extra judicial 
que sea formulada en materia de si
licosis.

II. Régimen administrativo
Art. 8.° Corresponde a la Sección 

ae seguro de silicosis de la Caja Na
cional de Accidentes del Trabajo, esti-v 
mular y cooperar a la acción social 
d'e prevención y lucha contra la en
fermedad denominada silicosis, y des
arrollar los servicios administrativos 
y contables que hayan de establecer
se para el eficaz funcionamiento del 
seguro adoptado en prevención de di
cho riesgo.

Art. 9.° Dado el carácter de exclu
sividad de éste seguro de silicosis, la 
Jefatura de la Sección del mismo será 
desempeñada por un funcionar^ de 
carácter técnico, designado por este 
Ministerio de Trabajo, a propuesta del 
Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión.

El nombramiento recaerá en perso
na titulada, de reconocida capacidad 
en materia de seguros sociales, y le 
corresponderá la organización y direc
ción de los servicios procedentes y la 
gestión técnica financiera del seguro 
dé silicosis.

Art. 10. La contabilidad de la 
Sección ae seguro de silicosis formará 
parte de la contabildad general de la 
Caja Nacional ae Seguro de Acciden
tes del Trabajo, pero con perfecta se
paración de los gastos e ingresos re
lativos a dicha Sección, y dentro de 
ella a cada una de las industrias o 
explotaciones incluidas en el seguro.

III. Régimen financiero
Art. 11. Los recursos económicos 

ie la Sección de seguro de silicosis se 
distribuirán en cuatro conceptos:

a) Capital fundacional.
b) Fondo de atenciones generales.
c) Fondo de protección y lucha 

:ontra la silicosis y de tutela de los 
>breros enfermos; y

d) Fondo general de reserva.
Los tres primeros conceptos serán 

:omunes para tod'as las industrias 
ifectadas por esta reglamentación. No 
>bstante, par?, cada una de estas in
dustrias existiré, en contabilidad un 
bndo de reserva ,

El fondo de atenciones generales es
tará constituido por la parte de cuo
tas destinadas a satisfacer las indem
nizaciones. Con cargo al mismo se sa
tisfarán los gastos de administración 
de este seguro, que serán satisfechos 
con arreglo al Presupuesto aprobado 
por el Consejo de Industria Nacional 
de Previsión, fijándose para estas aten-i 
ciones el 7 por 100 d l̂ importe glo
bal de la recaudación, cuya cantidad 
podrá ser modificada por el Ministe-f 
rio de Trabajo, a propuesta del men
cionado Instituto.

El fondo de protección y lucha con* 
tra la silicosis y de tutela de los obre
ros enfermos estará constituido por la 
renta del capital fundacional y las 
subvenciones, legados y donativos que 
no se hallen específicamente atribui
dos a otro concepto por su donante.

El fondo de reserva se integrará con 
una sobreouota equivalente al 5 por 
100 de la correspondiente a cada em
presa, por los recargos de demora y 
por los intereses del propio fondo.

El valor máximo que deberá alean-: 
zar el fondo general de reserva será 
el del duplo del coste de las rentas 
concedidas como promedio anual en 
el quinquenio anterior, y sus posibles 
excedentes incrementarán el fondo 
de atenciones generales. Cuando la 
cuantía de este fondo exceda del refe
rido duplo dejará de recaudarse inte-:, 
gramente. o en la parte que sea ne
cesaria, el 5 por 100 que en concepto 
de sobrecuota se ha previsto para su 
constitución. Al efecto de este cómpu
to no se tend'rán en cuenta la! ren
tas que se hayan de constituir en apli
cación de las normas transitorias del 
Decreto de 3 de septiembre de 1941.

El fondo general de reserva se utU 
1 izará para compensar las pérdidas. 
del valor de los bienes afectos a los 
fines de la Sección, y para el pago de 
las cuotas de los asegurados que fue
sen declarados insolventes.

Art. 12. En el mes dé diciembre de 
cada año el̂  Director dé la Caja Na
cional de Accidentes propondrá al Mi
nisterio de Trabajo, por conducto del 
Instituto Nacional de Previsión, para 
su aprobación, el plan a realizar por 
la Sección para su acción preventiva 
y de lucha contra la silicosis y d  ̂ tu
tela dé los productores atacados oor 
esta enfermedad, para el año siguien
te. Este plan contendrá, n0 sÓl0 la 
enumeración de las obras que s? pro
ponga realizar la Sección del seguro, 
sino las cifras de sus costes respecti
vos y los fondos que hayan de inver
tirse en estas atenciones. Para la apro
bación de este plan, en cuanto afecta 
a la prevención, será necesario el in- « 
forme de la Dirección General d’e Tra
bajo.

Art. 18. El régimen financiero del 
seguro será el de reparto de cobertura 
Ae- capitales;, *... ^ ...
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Las pensiones serán constituidas en 
la Caja Nacional do Seguros de A cci
dentes del Trabajo en la m isma fo r 
m a y utilizando iguales tarifas que 
en el seguro de accidente <Jel trabajo 
en la industria. A estos . efectos se 
considerará com o fecha del accidente 

' la  de la baja del beneficiario en el 
trabajo.

En el mes de enero de cada año la 
D irección de la C aja Nacional de A cci
dentes, a la vista de los resultados 
del anterior, propondrá a este M inis
terio las cuotas del reparto provisio
nal correspondientes a cada em pre
sa para el año en curso, y el com ple
m ento de cuotas, si fuese necesario 
para liquidar las cargas del prece
dente.

Las cuotas provisionales serán satis-, 
fechas por cuartas partes en los m e
ses de enero, abril, ju lio y octubre.

Art. 14. La D irección la Caja 
rem itirá a las empresas aseguradoras 
la M em oria y Balance anual de la Sec- | 
ción del seguro de silicosis, dentro de ' 
los treinta días siguientes a la fecha ( 
de su aprobación por este M inisterio. f

IV . De las incapacidades
\

Art. 15. Las incapacidades a que , 
dará lugar la en ferm edad serán clasi- { 
ficadas, al efecto de la aplicación del, ] 
seguro, de acuerdo con el grado de < 
insufle ene: a para v-1 trabajo producido ] 
y secundariam ente en relación con  sus j 
m anifestaciones clínicas.

Art. 16. Aunque técnicam ente en ( 
silicosis no existe la incapacidad tem- y 
poral, debe considerarse com o tal el j 
tiem po que dure el estudio m édico pa- ] 
ra establecer el diagnóstico de la, en 
fermedad, determ inación del grado de 
la misma, y. en su consecuencia, de 
la calificación definitiva del grado 
funcional del obrero. £

Durante este tiempo el obrero en 1 
cuestión será indem nizado con  el 7o 
por 100  del jornal, que correrá a car- £ 
go de la empresa en que se encuen
tre trabajando o en la que haya tra- * 
ba jaao durante los doce últim os m e
ses. En todo caso, el úlim o empresa- 1 
rio abonará la indem nización, pudien- í 
do repartir entre el anterior o ante- c 
rtoros, proporcionalm ente, el 'tiempo £ 
que haya trabajado a su servicio du
rante d ichos doce meses. s

Art. 17. Las situaciones perm anen
tes, en c rden a la incapacidad de los < 
productores enferm os, serán las que 
corresponden a los siguientes grados:

a) Prim er grado .— Aquel en que la f 
silicosis, sin proddcir incapacidad, im- j  
plique para el productor un peligro j 

,si permaneciese en ,el trabajo. €
b) Segundo grado .— Aquel en que- c 

la  incapacidad ocasione una disminu- s 
ción  de la capacidad para el ‘ trabajo c 
en general. i

el Téroer grado.—Aquel en que la 1
•• > • • '• •* • >■ 'r  A - ' i -  '■ ú

i incapacidad producida, por la silicosis
- s-ea m anifestada al m enor esfuerzo fí-
- sico e incom patible con  todo trabajo, 
í Siem pre que la tuberculosis esté  aso- 
) ciada a la silicosis deberá ser consi- 
i derado el individuo com o incluido en 
i un tercer grado de enferm edad.
' Árt. 18. Cuando del reconocimiento 

médico resulte que un productor pa-
■ dece silicosis de prim er grado será
■ trasladado dentro de la m ism a empre- 
’ sa a otro trabajo exento de dicho

riesgo, con  el jornal que a su nuevo 
trabajo corresponde.

Si no fuera posible el traslado, a 
ju icio  de la empresa confirm ado por 
el Inspector de Trabajo, será dadb de 
baja con  derecho preferente._para ser 
em pleado en las Oficinas de C oloca
ción, y percibirá, m ientras no sea ocu 
pado, un subsidio del 50 por 100 de 
su jornal durante un plazo que no 
podrá exceder de año y medio, sien
do de cuenta de la propia empresa el 
abono de esta indem nización durante 
los doce prim eros meses, y de la Sec
ción d é  seguro de silicosis el resto del 
tiempo.

Art. 19. Los productores que pa
dezcan silicosis en el segundo grado 
íend'rán derecho a una renta vitali
cia del 37,50 por 100 del salario, que 
les será constituida por la Sección de 
seguro de silicosis en la C aja  N acio
nal de. seguro de accidentes del tra
bajo en . la form a reglam entaria.

Art. 20. Si el productor padece la 
enferm edad en su grado tercero, la 
renta vitalicia constituida en la for- 1 
m a que determ ina el artículo ante
rior será del 50 por 100 del salario.

V. Del procedim iento

Art. 21. La baja  en el trabajo por 
silicosis se producirá previo reconocí- ' 
m iento m édico. J

i
Art. 22. El reconocim iento m édico . 

se practicará : (
a) Cuando el productor ingrese en < 

el trabajo. {
b) Anualm ente, en el mes que fije , 

la Seccipn para tal industria, hacién- ¡ 
dose constar ¡los resultados en una fi-  ̂
cha  nom inal, cuyo m odelo facilitará '< 
aquélla.

c) A petición del trabajador o de < 
sus representantes legales. <

d) Cuando la empresa lo considere , 
conveniente. . 3

O  Cuando la Sección lo disponga. ]
Art. 23. Cuando el m édico haya in- 3 

form ado la existencia de silicosis en 1 
período que exija  tratamiento, la em- 1 
presa deberá tom ar a su cargo aesde 
el prim er m om ento la responsabilidad j 
de la incapacidad temporal, conform e c 
a lo  establecido en el párrafo según- j 
do d'el artículo 17 de este Reglam en- < 
ito, sin que ello implique responsabi- 1 
lidaa de la Sección. . <

 VI. Sanciones
Art. 24. En caso de fallecim iento, 

'* por presunta silicosis, será obligato
ria la autopsia, de la que cuidará la 
empresa, que se praoticará por el mé- 

1 d ico forense.
Art. 25. Las empresas que no en- 

3 víen, en el plazo de d ie? días, las de-
- claraciones que vengan obligadas a 
i remitir a la Sección de seguros, para
- la fijación* ae la cuota que les corres-
> ponda, sufrirán un recargo del 3 pqr
> 1O0 por cada periodo de diez días en 

que se dem ore *1 envío.
1 Art. 26. El retraso de más de diez 
’ días, sin llegar a treinta, en el pago 
» de las cuotas s e «. sancionará con un 
• recargo del diez por ciento, que se
- elevará al veinte por ciento cuando la 
. dem ora llegue a treinta días. Si trans- 
t currido este tiem po no se hubiese sa- 
1 tisfecho la cuota, el Jefe de la Sec

ción se dirigirá a la Inspección del
. T rabajo  con  el fin de que ésta pro

ponga la im posición de las sanciones 
procedentes a la empresa infractora, 
sin perjuicio de la utilización d'el pro
cedim iento ejecutivo.

Art. 27. S i-u n a  empresa no aten
diese a los requerim ientos que se le 
efectúen, en orden a la prevención de 
la silicosis, la Sección lo com unicará 
a la Inspección del Trabajo, la cual 
podrá suspender los trabajos en la 
mism a hasta tanto que s? hayan cum 
plido les requerimientos de dicho Ins
pector.

En este últim o caso, los obreros se
guirán percibiendo la totalidad de los 
salarios.

Disposiciones generales

Art, 28. Si la D irección de la C aja 
N acional de Stguro de Accidentes del 
Trabajo considera que una empresa se 
halla com prendida en las disposicio
nes de este seguro especial, la reque
rirá para qüe form alice en el plazo 
de un mes la declaración prevista en 
el artículo tercero. Durante los quin
ce cías primeros hábiles las em pre
sas podrán solicitar ante la propia 
C aja la revisión de este requerim ien
to. Si la solicitud del requerido fuese 
desestimada podrá form alizar recurso 
de alzada ante la D irección General 
ce  Previsión, dentro del plazo de diez 
días. El recurso se presentará en la 
expresada C aja N acional, o.ue lo .eleva
rá, con su inform e1 y antecedentes, a 
la D irección G eneral de previsión, pa
ra su resolución definitiva, que la d ic
tará después de o ír a la D irección G e
neral de T rabajo.

Art. 29. E m todo  lo no dispuesto es
pecialm ente en este Reglam ento será 
de. aplicación el de 31 de enero de 1933. 
y en la parte orgánica de la Sección 
de seguro de silicosis, los Estatutos de 
la C aja Nacional Seguro de Acci
dentes del T r a b s ^
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Art. 50. Guando la Inspección del 
Trabajo, en el ejercicio de sus funcio
nes, observe que en las industrias afec
tadas por este Reglamento no se cum
plen sus prescripciones, lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Tra
bajo, el cual obligará a la Sección a 
tomar las medidas necesarias para la 
inmediata corrección de la falta. Todo 
ello sin perjuicio de las sanciones que 
el Inspector del Trabajo, reglamenta
riamente, pueda proponer.

Art. 51. Las reclamaciones de ca
rácter contencioso a que de lugar la 
implantación y desarrollo de este se
guro serán sustanciadas por la Ma
gistratura de Trabajo, y las adminis
trativas por la Dirección General de 
Previsión, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de U de febrero de 
1939.

Normas transitorias y disposiciones 
complementarias

Primera. Las empresas comprendi
das en el artículo segundo solicitarán 
su ingreso ên la Sección de seguro de 
silicosis dentro del mes siguiente a 
la publicación, acompañando a la so
licitud! una declaración jurada com
prensiva de los siguientes extremos:

a) Las características de la empre
sa y de sus explotaciones, su domici
lio y cifras de producción en los dos 
últimos años.

b) Relación del personal que ocu
pa, trabajo que realiza, salario que 
percibe y número de jornales de tra
bajo, refiriéndose estos datos al año 
1941.

Segunda. Dentro del segundo mes 
de la publicación, la Sección de se
guro de silicosis de la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
establecerá las bases del reparto de 
cuotas entre los asegurados en cada 
rama y el procedimiento d e ’ obtener 
el importe de los gastos, gestión y ad
ministración. En el mismo plazo, y a 
la vista de las declaraciones juradas 
correspondientes al año 1941, a que se 
refiere la norma anterior, acordará La 
cuantía de las cuotas provisionales pa
ra 19‘i3.

Tercera. Se autoriza a los Sindica- 
,tos correspondientes para graduar la 
sustitución del personal derivada de 
la aplicación de las normas transito
rias d’el Decreto de 3 de septiembre 
de 1941, en un plazo que no podrá ex- 
cedter de seis meses, a partir de la 
publicación de este Reglamento, te
niendo en cuenta las necesidades de 
las industrias afectadas. r

Cuarta. Los plazos establecidos en 
la norma segunda transitoria del De
creto de 3 de septiembre de 1941, par 

Jjá la práctica del ¡eoonocin t̂ettto inid

cial de los productores, empezará a 
contarse desáte la fecha de la publi
cación de este Reglamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Aclarando y rectificando Orden de 4 
de noviembre actual, por la que se 
convoca concurso para proveer en 
propiedad vacantes de Secretarias 
de Administración Local d e  primera 
categoría.

En el artículo 5.° de la Orden de 4 
de noviembre actual, convocando con
curso para provisión de vacantes de 
Secretarias de Administración Local 
de primera categoría, entre la docu
mentación a presentar, se exige «ficha 
en cartulina conforme al modelo que 
se inserta», apareciendo .a continua
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 1 
ESTADO, dos modelos. En evitación 
de confusiones, se hace constar, que 
los concursantes deben presentar so
lamente una ficha, por cada plaza so- 
licitada, consignando en el anverso 
los datos personales, méritos y sancio
nes, y en el reverso su hoja de ser
vicios.

Las vacantes de Béjar (Salamanca) 
y Vejer de la Frontera (Cádiz), tie
nen asignadas un sueldo anual de pe
setas 10.000 y 10.570, respectivamen
te, en lugar de los que se señalan en 
la Orden de convocatoria, que se tie
ne por rectificada en tal sentido.

Queda subsistente el plazo de trein
ta días hábiles, concedidos para la 
presentación de documentos, sin que 
pueda entenderse ampliado, por la 
publicación de la presente Ordten.

Madrid, 17 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Qarlos Pinilla.

Patronato Nacional Antituberculoso

Haciendo público que las aposiciones 
para Cirujanos de Sanatorios de en
fermos pulmonares se reanudarán el 
día 1.° del próximo mes de diciembre.

Las oposiciones para Cirujanos del 
Sanatorio de enfermos pulmonares que 
han estado suspendidas se reanudarán 
el día 1 del próximo diciembre, y los 
ejercicios se verificarán en el sitio y 
a la hora que oportunamente se publi
cará en el tablón de anuncios de ria 
Dirección General de Sanidad.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 14 de noviembre de 1942,—> 
El Delegado de Su Excelencia, el Mi
nistro de la Gobernación Presidente, 
José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores que se citan, propiedad de doña

 Isabel Salabert Tordesillas.

Por doña Isabel de Salabert Torde
sillas, domiciliada en Madrid, cálle de 
Monte Esquinza, número 35, se ha 
denunciado ante esta Dirección Ge
neral la desaparición durante la do
minación marxista de los siguientes 
valores de su propiedad:

Obligaciones del Tesoro, al 4,50 por 
100, emisión 27 de noviembre de 1934, 
serie A, números 76.492 al 97, por un 
importe tptapde tres mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el présente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección General en 
ei plazo de treinta días,* en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Qrden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, seáfe declara
dos nulos y fuera de c i i^ p c ió n . . 
JMadrid, 14 de noviembre de 1942-* 

El Director general, B. Jiménez.

Q¿ V  30-11-43
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios de las p rovincias de Badajoz y Sevilla.

Con sujeción a la O:den de 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso 
de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios, en las provincias de Badajoz 
y Sevilla', y que a continuación se relacionan:

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

P R O V I N C I A  B E  B A D A J O Z

-"'Siruela ..........................
Solana de los Barros...

La Garrovilla ...... .
Zarza de Alan ge,.........

Fuente del A r c o ..........
La Codorra ................|

Cheles ............................ 1

Torre Miguel Sesmero.] 

Higuera la Real ........|

A PROVEER POR Cl

Siruela ..................: ..................... ..
Solana de los Barros ...... '..........

A PROVEER POR OFIC

La Garrovilla y sus agregados... 
Zarza de Alange. y su agregado.

• A PROVEER POR RES!

Fuente del Arco y su agregado, i 
La Codosera .................................[

A PROVEER PC

Cheles ...;...... ......r......................... |

A PROVEER POP

| Torre de Miguel Sesmero | 

A PROVEER POP 

Higuera la Real .......................... |

VBALLEROS MUI

Unico ............ .
Mancomunado...

IALES EX COMI

Mancomunado... 1 
Mancomünado....

"O DE EX COM

Mancomunado... i 
Unico .............. |

)R EX CAUTIVC

Unico ............ . |

i HUERFANOS, i

Unico ....... !........

i CONCURSO LI 

Unico ............ .

riLADOS

| 3.000 ] 
| 2.500 (

BATIENTES

| 2.500 1 
| 3.000 1

BATIENTES

i 2.500 I 
| 2.500 1

)

2.000 1

ETC.

| 2.000 [ 

BRE

I 3.000 |

1.800
1.400

1.200
750

1.130
500

1.180 ! 

1.000 

| 2.894

| 4.800 
1 3.900

1 3.700 
1 3.750

1 3.630 
1 3.000

D.180 

| 3.000 

| 5.894

Plazas vacantes que ‘se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden 
de 30 de abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Albuera .(La) ..............
* Bodonal de la Sierra. ¡ 

Casas de Don Pedrp... |
Coronada' (La) .......
Maeaccla .....................
Medina de las Torres, j
Nogales ................ ........
Oliva do Mérida ...,.....
Peraleda del Zaucejo. 
Puebla Sancho Pérez. 
Roca de la Sierra

Santi-Spiritus .........
Tamurejo ...........
Torremejía mm<...........

• Valencia delBSmbuey. 
Villágarcía de .Torres. 
Villar ta de los Montes.

Zarza-Capilla ...... ;......

Alfcyuera y su agregado ...........
Bodonal de la Sierra ..................
Casas de Don Pedro ..................
■Coronada (La) .............................
Magaceia .........................................
Medina de las Ton es ..................
N ogales..............i.............................
Oliva de Mérida ....... i................
Peraleda del Záucejo ..................
Puebla de Sancho Pérez ..........
Roca de la Sierra y sus agre

gados ..:.......................>................
Sancti-Spiritus y sus agregados.
Tamurejo v sus agregados ......
Torremejía .....................................
Valencia de Mombucy ............
Villagarcía de las Torres ..........
Villarta de ios Montes y su agre

gado .............. , .......................\.t..

Mancomunado...
Unico .................1
Unico ............ .
Unico .................
Unico ............ .
Unico ............ .
Unico ............ ....
Unico ............ .
Unico ............ .
Unico ............ :...

Mancomunado...
Mancomunado...
Mancomunado...
Unico .................
.Unico ....... .
Unico ................

Mancomunado... 
Unico ...........^

3.000
2.500 
2.5C0
2.500 $
2.000 

• 2.500
2.000
2.500 
2.000
2.500

3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500

3.500
3.500

706
1.600
1.600

'500
816

1.200
908

1.000
1.500
1.500

1.590
1.400

950'
650

1.262
480

1.600
1.188

3.706
4.100
4.100 
3.000v 
2.8-16 
3.800 
2.908
3.500
3.500 
4.000

4.690
3.400
2.930 1
2.650
3.262
2.980

4.100 
• 3.180
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen Denominación Por sueldo 

Pesetas

Por reconocimiento de cerdos
Pesetas

TOTAL
Pesetas

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A
A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Albaida del Aljarafe...
Aicolea del Río ...........Cas tille ja de Guzmán.
Guillen-a .................... .
Madreña del Algarafe.Martín de la Jara......Palomares del Río,..
El Pedroso ....................La Roda de Andalucía.
El Ronquillo ...............
Santiponce ....................
Tomares .....................Villamieva de S. Juan.

Albaida del Aljarafe ...................
Aleóle-a dél Río .............................Castilleja de Guzmán ...................
Guillena ...................................... .
Mairena de Algarafe ............. .Martín de la Jara .......................
Palomares del Río ......................
El . Pedroso .......................................La Roda de Andalucía ...............
El Ronquillo ..................................Santiponce .......................................
Tomares ............................................
Villanueva de San Juan ...........

Unico ..............
Unico ..............
Unico ...............Unico .................
Unico ..............Unico ...;........;...Unico ..............
Unico ..............Unico .............;...
Unico ..................
Unico ..................Unico ..............
Unico .................

2.000
2.0002.0002.500 
2.000 
2.000 
2.0002.500 
2.000 2.000 
2.000 
2.000 
2.000

—

2-000
2.0002.0002.500 
2.000 2.000 . 2.0002.500 2.000 
2.000 2.000 2.000 
2.000

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES
Benacazón .....................
Bollullos de Mitación.
Bormujos .......................El Garrobo ...................

•Gilena .............................La Lfíisiana ...................El Madroño ...............
S. Nicolás* del Puerto.
Tecina ......................[Umbret>e .........................
Villamanrique Condesa 
Villanueva del Ariscal.

Benacazón ........................................
Bollullos de la. Mitación ...........
Bormujos ..................... ....................El Garrobo ............................... .......
Gilena ................................................La Luisi-ana......................................El Madroño .................................*...
San Nicolás del Puerto ...............
Tocina ...............................................Umbrete ............................................Villamanrique de la Condesa...Villanueva fiel Ariscal ___

Unico ..............
Unico ........... .Unico ..............Unico ..................
Unico ..................
Unico ..............
Unico ...............Unico ..............Unico ..............
Unico ..............
Unico ...............TTnim

2.500 2.000 
2.000 2.000
2.500
2.500 
2.000 2.000 1 
2.000 2.000
2.500 o non

—

2.500 2.000 
2.000 
2.0002.500
2.500 
2.000 2.000 
2.000 2.000
2.500 
2.000

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES
Aguadulce r..................Castilleja del Campo..,
Los Corrales ................Huévar ............................La L antajuela...............Marinaleda ...................
Los M orales'...................Pedrera ...........................
Lora d« Estepa ...»......Lá R inconada...............
S. J>uan Aznalfarache. 
Villaverde del Rio ,. ,

Aguadulce ............ '.................. .
Castilleja del Campo ...................
Los Corrales ...................................Rué va r ...............................................
La Lantajuela ................. ..............Marinaleda ......... ..........................
Los Morales ...................................
Pedrera ............. ................ ............ .Lora de Estepa ............................La Rinconada .................................
San Juan de Aznalfarache Villaverde del Río •.......................

Unico ..... ..........Unico ..............
Unico ..............Unico .........
Unico ..............
Unico ..............Unico ..............
Unico ..............
Unico ..............Unico .............:...
Unico .................U n ico ...........

2.00.0
2.000
2.500 
2.000 
2.000
2.500 
2.000
2.500 2.0002.500
2.500 
2.000

2.000 2.000 2500 
2000 2.000 .
2.500 ' 2000
2.500 £.000'
2.5002.500 
2000 >

A PROVEER POR EX CAUTIVOS
i

Algámitas ......................
Almensilla .....................Badolatosa ...................
Búrguillos.......................
La Campana ...............
Carrión de los Céspedes

Algámitas ............................ ............Almensilla ............................ ...........Badolatosa ........................................
Burguillos ............ ............................
La Campana ...................................
Carrión de los Céspedes ...........

Unico ..............Unico ..............Unico .............
Unico ..............
Unico ..............Unico .............;...

2.0002.000
2.500 
2.000
2.500 
2.000

—
2000
2.0002.500 * 2.ÓOO
2.500 
2000

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.
Coripe ............................Espar tiñas .....................S a lteras.................... i,...
Gelveé .. ..................
Gines ..... ........................
V^encina del Alaar..;

Coripe ................... ............................Espartinas ........................................
Salteras ............................................
Gelves ................................................
G in es .................. ...................'............
Valencma del Alcor /.................

Unico ..............Unico ..............
Unico ..................
Unico ..................
Unico ..............
U n ic o ..................

2.500 
2.000 2.000 
2.000
2.500 
2.000

2.500 . 2OC0
2.000
2.000
2.500 

• 2000
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 Capitalidad
d e l  p a r t i d o  

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo

Pesetas

Per reconoci
miento 

de cerdos—

Pesetas

TOTAL
—

Pesetas

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE 

Paradas . . . . . . . .  . .  ..
Alanís de la Sierra ...
Aznalcóllar ...................
Camas ...........................
Casariche ..................
Castilleja de la Cuesta. 
Castillo de las Guardas.
Gerena ...... '...................
Pilas ...................... ........
P in n a .............................
Sanlúcar la Mayor ...
El Saucejo ...................
Alcalá del Río ...........

Paradas ..........................................
Alanís de la Sierra ........... ....... .
Aznalcóllar ....................................
Camas ................................. ........
Casariche .......................................
Castilleja de la Cuesta ...............
Castillo de las Guardas ..............
Gerena ............................................
Pilas ...... . . . . . . . ..........................
Pruna ..............................................
Sanlúcar la Mayor ...................
El Saucejo ................... .................
Alcalá del Río .................. ...........

Unico ............
Unico ............ .
Unico .......
Unico .................
Unico ............ .
Unico .................
Unico .................
Unico ............ .
Unico .................
Unico ...............
Unico ............ .
Unico .................
Unico .................

3.500
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
2.500 

3.500
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
2.500

Las instancias para tomar parte en 
líos Concursos se dirigirán, en el plazo 
de treinta días hábiles a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, a la Jefatura del Servicio Provin
cial <ie Ganadería de las provincias In
dicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1,50 y sello 
del Colegio de Huérfanos de Veterina
rios de-una peseta. Por cada plaza que 
ge solicite dentro de una misma pro
vincia se precisará una instancia.-

Se acompañará la instancia de los 
siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro 
de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración y, en su defecto, certifica
do de adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional.

Título administrativo expediddo por 
la Dirección General de Ganadería, o 
certificado expedido por la Sección pri
mera de dicha Dirección, de pertene
cer al Cuerpo de Inspectores Munici
pales Veterinarios.

Los que concurran a los Concursos 
restringidos acreditarán, con documen
to oficial, ser beneficiarios de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se

abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería diez pesetas por derecho 
de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales 
de Ganadería de las citada* provincias 
se atendrán en la resolución de los 
Concursos a lo que deponen los ar
tículos tercero, cuarto, quinto, sexto,, 
séptimo, octavo y noveno de la expre
sada Orden ministerial de 15 de ene
ro de 1942..

Madrid, 17 de noviembre de 1942.— 
El Jefe de la Sección, Luis Ibáñez.— 
V.° B.°: El Director general, P. D., Au- 
reliano Quintero.

Dirección General de Agricultura

Concediendo un mes de primera pró
rroga, por enferm o, al Perito agrí
cola del Estado, principal de prime
ra clase don Virgilio Fernández de 
la Fuente.

 Vista la instancia de don Virgilio 
Fernández de la Fuente, Perito Agrí
cola del Estado, Principal  de prime
ra ’ clase del Cuefpo Pericial Agríco
la, así como el informe favorable de 
su Jefe ' inmediato y el certificado mé
dico que acompaña, en súplica de que 
se le conceda prórroga de un mes de 
licencia por enfermedad.

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 deí Reglamento de 7 de* 
septiembre de 1918, para la ejecución 
de ¡a Ley de Bases de 26 de julio del 
mismo año, y la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, apartado prt? 
piero, ha dispuesto acceder »  lo

citado por el citado Perito, y se le 
conceda prórroga de un mes de licen
cia por enfermedad, con medio sueldo.

Dicha prórroga empezará a contar
se desde el 25 del pasado'mee de oc
tubre.

Lo que de Orden dei Exorno. Sr. Mi
nistro de este Departamento comuni
co a V. í .  para su conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1942:,-— 

El Director general, Manuel de Goytia.

limo. Sr. Ordenador Central de Pa
gos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Subsecretaría

Declarando depurado, sin sanción, al 
Portero de los Ministerios Civiles 
Manuel Roldá n Simón.

limo. Sr.: En el expediente de depu
ración instruido con motivo de la de
claración Jurada de Manuel Roldán 
Simón, Portero de los Ministerios Ci
viles con destino en la Universidad de 
Valencia, el Excmo. Sr. Ministro ha 
resuelto en 27 del actual, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el señor Juez Instructor y la Aseso
r ía  Jurídica, se declare al interesado 
depurado sin sanción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de f§42.—El 

Subsecretario, Jesús Pubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
denta del .


